RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002417, Ent. N° 2006/15)

VISTO: los Oficios Nº 119/15 y 136/15, de fechas 14/04/015 y 22/04/015 respectivamente, remitidos por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionados con la solicitud de  venia para desafectar del dominio público el inmueble empadronado con el Nº 12.415, ubicado en la localidad catastral de Melo, del Departamento de Cerro Largo, a los efectos de darlo en permuta al Sr. Noeme García, recibiendo la Intendencia el inmueble empadronado con el Nº 11.689 de la misma localidad;

 
RESULTANDO: 1) que el Señor Noeme García gestionó ante la Intendencia, se le otorgue un terreno municipal para construir una vivienda, entregando, a cambio, el inmueble de su propiedad, empadronado con el Nº 11.689, dado el peligro de derrumbe, debido al arrastre del terreno, lo que atenta contra la vida del propietario y su familia;

2) que en informe de 25/6/2014 la Dirección Barrial de la Intendencia, ratifica la situación ruinosa del bien y el riesgo de derrumbe del mismo, por lo que se le otorgó en forma provisional un solar de terreno baldío, ubicado en zona urbana, de la localidad catastral Melo, empadronado con el Nº 12.415;
3) que el Intendente remitió a la Junta Departamental, adjunto al Oficio Nº 011/15 de fecha 21/01/015, su iniciativa para desafectar del dominio público el inmueble empadronado con el Nº 12.415 (terreno baldío) y solicitó autorización para permutarlo por el inmueble padrón Nº 11.689 (antes 8445), propiedad del gestionante;
4) que en informe de la Oficina Delegada de Catastro Cerro Largo de fecha 6/11/2014, se expresa que el padrón a recibir se ve atravesado en su parte sur por la “Cañada Juan Pablo”, cauce de agua profundo que lo cruza de frente a fondo, siendo sus construcciones muy precarias con una pared perforada por la acción del agua y peligro de derrumbe, por lo que se recomienda su evacuación; 
 5) que asimismo constan tasaciones de Catastro de fecha 20/11/014 y 2/12/014 en Unidades Indexadas y su equivalente a pesos, por el Padrón Nº 11.689, con un área de 360 metros cuadrados y edificada de 56 mc.: UI 156.752,oo $ 463.531 y Padrón Nº 12.415,oo con un área de 638 mc, baldío, en UI 151.443,oo, equivalente en $ 447.832 (valor de la  UI $ 2, 9571;

6) que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha 13 de abril de 2015, aprobó ad referéndum de este Tribunal, por mayoría de 23 votos en 24 ediles presentes, el Decreto Nº 08/15 (anteriormente enumerado 40/15, de acuerdo a lo comunicado por Of. 136/15 de la Junta Departamental) por el cual concedió la venia que le fuera solicitada para desafectar del dominio público el inmueble empadronado con el Nº 12.415 de la localidad catastral de Melo, autorizando la permuta solicitada por el padrón 11.689;                                                                                                                                 

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 37 Inciso 2) de la Ley 9515, en tanto se contó con la anuencia del Legislativo Departamental, otorgada por las mayorías requeridas por la citada norma;

  2) que en relación al procedimiento dispuesto por el Artículo 41 del TOCAF para la permuta, surge de los antecedentes la equivalencia de las prestaciones (Resultando Nº 5);
3) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33  Literal C), Numeral 9) del referido texto normativo; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la contratación propuesta; y
2) Devolver las actuaciones. 
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